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PARECED, Y DICTAMEN DE EL DOCT.0. ANTONIO 
de Fiares y León,Colegial queíft|c fte elMayor de Sevilla, 
que vulgarmente llaman de Maefle jRodrigo , Vilitador 
general, Theologo de Camara, y Examinador Svnodai 
y Cathedratíco de Moral del Illuftrifsimo feñor Don 
Ambrollo Ignacio Efpinola y Guzman, Arcobifpoque 
fue de eftaSanca íglefia Metropolitana de Sevilla > de pia- 
dofa , y Venerable memora , y al preíente Canónigo d-* 
dicha Santa IgleUa. ® 

"i' VE ordena Comifsion de el feñor Don Chriftoval de 
I ■ Heneftrofa Afán de Rivera, Inquifídor Apoftolieo 
wL-J mas antiguo de el Santo Tribunal de la Inquifícioh 

de Sevilla, y Juez Real de laslmprefiones de efta Ciudad , y 
Ar^obifpado: He vífto,y leydo con Ungular refpedo,y vene¬ 
ración, la Carta Paftoral, que ha compuefto,y mandado pu¬ 
blicar en fu Obifpado el Illuftrifsmio feñor D. Luis Velíuga, 
Obifpo de Murcia y Cartagena, de el Confejo de fu xVlagef- 
tad, p ra ratificar, y confirmar ios Leales Vallados de el Rey 
nueftro Señor FELIPE QVliSf TO , nueftro legitimo Rey, y 

Señor, éinflamarnos al amor juftifsimo de nueftro Reyna- 
tu al; y convencer, y execrar los difcolos, falfos, y perjuros, 
que ¿ohfus paf$ionc$,y fugeftíoneS iñíqua-s pueden,y quieren 
Concitar , y alterar , el mis jufto dominio,patente poflefsion, 
y canónica tranquilidad* y a el vérfuzelo Paftoral de el bien, 
y-idfsiego común ;fu acrimonia e i confutar, y convenzer 
Os errores tan pernlciofos, que ha fembrado el interés , y ta 
mu ación, con mas audacia,que Religión, ai veneraren las 

Divinas letras Los caL>s formidables, tan oportunos, con que 
fulmina las iras de Dios,y en lo Canónico lasLeyes EccIcfiaf- 

ticas queelevan ia naturalfujecion,y reverencia áflosRetes 
'legítimos jurados,yaccptadtfs,al reparárfafrinftrucci&hes 
'Dividís, y humanas tan germinas, eomosoncluyentcs, tan 

efi- 



cfícazes cn lo moral de las coftn rnfees en perfuadh* a lo b.iie* > 
4io, como,Cn .repobar lo perverfo, la gravedad de fu eftfo, y 
veracl au de fus alegadas Hiftorias. Reconozco en eílejV.e.r 
nerab.e Prelado filtre fto, tierno. , y-.dulce de fus difcurfos,- 
logra,y llena enfu-fagrado cmpleoel dictamen de cfüEfpirSü. 
Santo, cap,;. dccLEccU Index ^ finen pfsis'Viuute 
.difinmpft wquttaW) con cuyo documento dirige el grade 
.Apollo] Pabi a fu pifcípulo í. ifo en la amplitud, y,verdad 
de la Dcdrina, vtpotensfiittxhoxtari ufana iM.BlWf 
qm contradicmt úrgttertycap^. adTitum, cotí grande facun¬ 
dia y valentía arguye Jbftc primoroío pape 1, confundiendo 
con v igor concionatorip contra ios efe rupulos afiedados de 
la ficrilcga.maiicia, cuyas^vHas ravzes Íatisface ,, y endrva fu 
evidencia , halla dexar fin-arbitrio a quien hallare fin palsio*, 
nes aterrando con juftiísimo. dolor á perfonas Sagradas, que 
como ponderan las Bulas Apoftolicas en otras íbgeíUones 
malignas, por ios arcaduzes de la Triaca, •Vivena propinante 
Ni dírafio en eñe Sagrado, y Venerable Paílor tan'Apodo- 
lico zelo de nueftro Dios -, y nueftro Rey , qnando en fus 
principios, y progrefíosde el Colegió Mayor de Sevilla 5 al 
brotar fqs primicias y Gft.riftiana educación de Collegiah 
trate, y reconocí en fu piedad vn efpiritu de gran Varón, vil 
genio de el mayor bien,yprovecho comun^nampy íiiiguhr 
aplicación á la común obforvancia,yrcformacion,vneftraño 
defafsiniientoá fus mas precifos alivios, vna propenfion natu 
ral á los Superiores, y.Magiürados, íiendo ellos didame- 
nes en aquella juventud vna cxpedacion de fu gran taIcnto> 
que oy brilla en fu esplendor Paftoral ., defendiendo;coi> 
ver dad,y energía-, contra los enemigos,y fcdarios,á nueftro 
K.$y > y á nueftra Religión, eftrcnando en tan gloriofo em- 
peño fu natural obligación.Ella juftifsima defenfa, y vencer 
cion desfrutaron los dos Reyes Jofias , V Joas > ambos enlp 

• norido de fu juventud, quando por fus ¡nclHos, y zelofos 



Sacerdotes fueron defendidos , educados, y proclamados 
por Reyes, y Monarcas- Elle leal aíTumpto pondera tierno 
ejgrande' AmbroíiQV quando exaltando fus dos queridos 
Emperadores V*dentú iano,yTkeodoíIo,cl vno en la flonele 
fu edad, el otro eñ do áduito de fu.fene^ud , couciliab^ijt, 
amor, reverencia, y coiifervacion ios Pueblos Chrillianov 
quando exorand por fus vidas , y fus dominios Regíos la 
Divina benevolencia, celebrando fus ex celias-virtudes , fu 
Religión, fu clemencia , y magnaminidad remata fu tierno 
Panegírico amenazando á fus contrarios > que corno tiranos 
Intrufos ,y enemigos crueles > tomaron las armas contra la 
verdad > viendo con fus mifmos ojos elle gran Do&orde las: 
Igkfia en caftigo de ellos pérfidos , y fallos conjurad» el 
ciiragq mas miferable,v el mas lamentable fin, docentes*!ctriu, 
f ío mijerMt, quam dnrnmfit, armafttis íSirrogare, 
S. Amb.tv4.de Obitu Valent.& Thcod. y fi eíla Carta Paftoral 
fan erudita contiene tanto provecho , y recomendación, 
foy de fentir es muy neceíTaria la Imprefslon, y fu repetición 
para mantener, conciliar, einflamar los Pueblos Efpanbíeií 
al mayor amor, fidelidad,y exaltación de atnbas AÍ*geftadc$> 

afsi lo liento,íalvo meliori,&c.Sevilla,y Enero 23, de 170%' 

Doft. D. Antonio de Flores 
y León. 

* 

*■ j 



: LICINCIA DEL PROVISOR, : NOs el Doéb Djuan de Monroy, Canónigo en la Santa 
Igieíia Metropolitana * y Patriarcal delta Ciudad de 
Sevillá^Proviíbrjy Vicario general ctt;elia.,y fu Ar- 
^obiípado , por el Exeelcntifsimo Señor D Manuel 

Arlas, por la gracia de Dios ?y de la Santa Sede Apoftolica, 
Ár$obifpo de cita dicha Ciudad, y Arcotyfpado, del Coufejo 
de eftado de ib Mageftad, mí tenor. Por el tenor de la pre- 
fentc, y por lo que toca á la jurifdiclon ordinaria que exer- • 
cernes, damos nueftra licencia para que fe pueda imprimir' 
▼na Carta Paítoraí, que el Illuftrifsimo , y Reverendifsírno 
$dior Obífpó de Murcia, y Cartagena, expidió á los fieles de 
fu Dioccfi, atento,no contener cola que íe oponga a nueftra 
Santa Fe,buenas ccftumbres,y Doctrina de los Santos Padres, 
f0bre que ha dado fu Ceníura el M.R JP.M. Fr. Aionfo AIva~ 
rez y Palma, del Sagrado Orden de nueftra Señora del Car¬ 
men, dclaobícrvancia, Cathedratico de Viíperas en la Vní- 
veríldad defia Ciudad, Examinador Sygnodal defte Arcobite 
pado,y Prior en fu Convento Cafa grá le delta dicha Ciudad», 

a quien cometimos Ja vifta de dicha Carta, y con tal, que á • 
el principio de cada vna fe imprima dicha Centura , y efta 
fiUCfiraücencia.Dada .en Sevilla á ay.deEnerode ijoó.años, 

Doft. D. Juan de Monroy, 

Por mandado del ferlor Provifor. 
J mn Francifco Alvar ad^ 

Not.mayor. 



OVE EL ILLVSTRISSIMO 
SEñOR. DON LVIS BELLVGA, 
Obifpo deCartagena,deI Confcjo de fuMageítad, 
eícrive i los Fieles de fu Obifpado, principalmete 
a la gente fencilla, previniendolosdel rlefgode 
dar crédito a yna falla doctrina , y error, queea 
converfaciones privadas,y hafta en el Confeííona* 

fío miírno,en efta Ciudad,y algunos Lugares 
délaDlócefi,fe hapretédído íembrar. 

3 OMO el enemigo coman, que 
niíca duerme,fiempre procure 
comoinfernallobojhazer pre- 
fa,en las almas, difsimuladolc 
con pieles de oveja,para mejor 
apriiSonar á aquellas , q halla 
menos cautas para recelar fus 
engapos:<En eftos dias ha llega- 
do á hueítra noticia , como Tu 

Sí .J^° tanta,que ha procurado valerfe de algu- 
. Cidros de Pios,para fem}>tar,no feloen con var¬ 

iaciones pri^das,fínoeshafo en eíCohfeíTonario mif- 
mo,alst en efta Ciudad como'en algunos otros Lugares 
de el Obifpado. el racr^lcgo^rror, con q há procurado 
brisar las inocétes Cocienciasdé los mas lealesVaííallós 
de nueftro gra Monarca FELIPE V.niieftro Rey,y Se- 
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ñor natural,cníehandoles,eimp©niendólos en que no te 
man obligación áconfetvarle Ja debida obediencia ,* y 
que no lolo podian, fino debaxo de pecado mortal de- 
bian rendirla al Archiduque Ca ríos, fol icitar fu entra¬ 
da en ellos Reynos, y ayudar á fu entronización, y que 
fuelle depueílo nticilro Catholico 1 tLIPt.Temeridad 
lamas iacrilega,queha podidoinventar la maíiciadia- 
bolica, y error el mas abcminable,queen el fuego de Ja 
pafsron ha fabido forjar el atrev imientoi 

Y aunque no dudamos, que en los leales pechos de 
nueflros hijos, y fieles Vaflallos de nueltio Rey, y Se¬ 
ñor , no avia hallado abrigo tan íacrilego arrpjo: no 

obllan te , temiendo pueda aver entre la gente lencílla 
algunos, que incautos íe ayan deiado llevar de elle 
engaño, ya por la autoridad del diado, y profefsion 
de Jasperfonas, ya por las conveniencias pioprias, que 
les alTeguran,ie les ligue de fu deslealtad , con que han 
procuradopaliar, y vellir fu error i no pudiendo qui¬ 

zás penerrar ellos Ja malicia, y veneno, que embuel- 
Yen ellas prcpoficiones, las gravilsimas culpas, que 
en si encierran , y de ellas fe liguen, y Jas ruynas que 
coníiguicntemente en lo cfpirituaby temporal lesatra- 
hen. Hallándonos conlliuiidos en ella Dignidad ( aun¬ 
que indigno) en que el Señor nos ha puello 5 fiendo 
de nueftra obligación, por nuefiro Palloral oficio, de- 
lengañar nuelias ovejas, y darles vozes, para que hu¬ 

yan de Jos precipicios que los llevan á Ja perdición 
temporal, y eterna, y fe contengan en el redil de la fa- 
lid > en que fu lealtad los tiene puellos. Aunquenos 
hallavamos en nueílra vifita muy agenos de ello, lle¬ 
gando á ni;ellros oidos ella tan ienfible voa , herido 
de ella nuefuo corazón , previniendo el peligro áé 
nueílrosiiibditos, nos hizo reílituirnos a ella Ciudad, 

donde mas bien afiegurados, por noticia luperior* que 
"hallamos en ella lenosdava , encargándonos el cum- 

plijniento de lo que en ella parte de]wajn9sfi32er > P^ 



xa impedir error, y atajar caá grave daño, y apa r-i 
tardi el a ntieílras ovejas, y que nodieilen en fe me jan- 
t*■precipicio.Eíicutnplimieáco de eíla obligación , y, 
encargo, nos ha parecido valernos de efta Carta para 

elle fin y defengahar á nueftros muy ainados hijos, íi 

acafo alguno ha dado crédito a ellas vozes , y que fe- 

oan y vean con evidencia la maldad en que fe ha pre¬ 

tendido imponerlos, para fu perdicion,y ruma. 

Sabed, hijos, que lo que fe nos ha dicho , n o folo es 
falfo, lino vnfacnlegio, vn error, y vn delito el mas 
abominable, que a ios ojos de Dios, y de los hombres 
fe puede cometer j y que fi le íiguierais, falta vais a la 
Fe debida a Dios > por el juramento que tenéis he¬ 

cho en la Coronación de nueftro Mon arca i a la fideli- 
dad^obedtencia, y amor debida al Rey, coma nuei- 

tro Señor naturali al zelo de la Religión , y a la con¬ 
veniencia propria nueílra i con que debeis mirar por 
la feguridad de vueílra, alma , por la confervacion de 
vueílra vida > por el punto de vueílra honra , por la 
manutención de vueitros bienes , y quietud vniver- 
fal de codo el Rcyno : pues por todos ellos chu¬ 

los ceneis obligación á la lealcad , fidelidad , amor, 
y obediencia debida a nueítro Gatholico FELIPE 
QJIN T O : y a codo ello falcaríais, con gravif- 
íimas ofenfas de Dios, íí dando crédito á elle diabólico 
engaño , desleales , é infieles le negáis la debida obe¬ 
diencia,/ pretendierais, ó folicitarais > quedepueílo 
de fu Solio , fuera entronizado el Archiduque Car¬ 
las. Mirad que lexos ella de que fea verdad lo que fe 
os haenfeñado , y persuadido en orden i la obligación 
en que os han pretendido imponer. Y para que mas 
bien conozcáis el error, y los precipicios a que elle os 
podía encaminar, os ir¿ demonftrando como por todos 
los referidos títulos eftais obligados debaxo de pecado 
mortal a ella fidelidad,y obediencia a nuellro Católico 
¿ey y á repeler, y contradecir todos fus contrarios, y 

A i áde. 



4* 
¿defender por mdes rr.cdos A s derechos; y el eaftigo, 
é indignación que merecierais de Píos, hazieudo lo 
contrario. 

§• !• 

TEnemos, hijos, obligación áeíU lealtad,obedien, 
cía , amor , y íidelidad á nueftto Rey , y Señor, 

por la fe debida a Dios, por el juramento que hicimos 

en fu Guonacion ¡ pi es quando el Rey no todo lo juró¿ 
y las Ciudades tedas. j en ellascomo en nueñras cabe-r 

, x gas,1o ju ñamas, los individuostodcs cambíeme i,) y nos 
* i * text. -obligamos a cbfervarle, y guardarle los fueros todos 

in cap.’Veri- debidos áfu Real Perfcna,a defenderlo, y defenderte 
tatis 14. t.e Rey no, y a r;o. abrir las puertas de nueftra aclamación 
iuie iurar ek . ¿ Otio , que por qnalquiera titulo precediere arrojarlo 
Sii'arez» de de- ^ íu q ^cn0> pLes ¿oía , hijos , íi lo tenemos jurado» 
fenf. Fidel. ccmo es hecho confiante, que ninguno niega, ni pue- 

ArMiK hb' denegar : ccmopuede a\:«r atrevimiento ádczirosí 
é.r ginK Proce' que do teneis obligación á día obediencia, quando ello 
mió. es le miímo que enRñarps , que pedéis quebrantar el 

juramento, qLe podéis ler perjuros, y que podéis haze* 

, (V) i;n íacrilegio? , , . 
Maiachiar, e. Mirad ñ puedefer error mas conocido , que abn, 

í Vearc1Ced'm ros puerta para vra can grave oíenia de Dios yofenfa 
ad vosin iu- tan ai cminablc a los ojos , que por fu Profeta Mala- 
dicio, & ao chías (».) dizeha dehazer particular juizio de Jos per- 
nfiis velox. jures , y que fu ^dagefiad miímo ha de fer teítigo de 

(3*) ju maidad,cn el prccel;o quehiziere de fu.delito.Y aísi 

4 * p f'irr!í °1 \tmqs losieverilsimos cahigos, que en Jas Di vina*Lea 

tero Sedee i* tras fe nos referen , fii Magclted hizo con los perju- 
occ.'dit coism res j pues, por man© de ISiabuc© Donofor, caítigó tan 
eo , & caries feveram.enteá $edecias> que nos dize Ja Sagrada Hif» 
eiu s «fícete torja> (5;) que Nabuco en fu prefcncia les quitó la v¿- 

daa^j°s>lekc°ios°Í0S<*ncadenas, c0“ 
duxit cum Vn »Q vn nial efdavo, le llevó cautivo; nop^f0^1 

JBaJbiion«m. * $n > como fe dize en Ja continuación dc.du «mona «. 
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en el Paralipcff.encn , ( 4.) que por ayér hecho á los (4.) 
ejes de Dios la maldad cié ayer faltado á jalee del ju- Líb i. Para- 
r a mentó que le tenia hecho a Rabocc Dccoíor: cue'^Fc.tn c* 
cerro dÍ7.e Nicolao de lira, ( 5.) fue juramente de fi fccn.3ue ni*" 
deiidad, y de efiarle fcmpie iugeto, ylerle tributario; e 
porxuya razón N.abuco Donoior le mudó el nombre qilooVeNabS- 
ce Mathanias, ^ne antes tenia, en el de Sedecjas,que coDone íor re 
fe interpreta Jufticia ac Dios , para que en el nombre ctijt quia ad 
tuyiellt íkmpie preiente la obligación , qtieporeiju- iiiraueiaceiira 
ramento avia contraido ce ferie liempre fiel , y leal: per]Deum* 
a todo lo qual faltó , por donde mereció tan gra- e pe- L 
na, y caltigo. Y fi cite cafiigo mereció Sedecias déla hi^Reg**’ 
mano delbeñor , dándole por tan ofendido, por Ja vio- Jmpomútq; 
laclen del jnumente hecho á vn Rey Gentil, Barba- nomc ei>Sede 

ro; y ti) ano; qué cafiigo no merecerá, y hará íu Ma CIa > qued ín- 
gdiad con vn desleal , e viola el juianiemohecho^P^^.1"' 
a vn Rey Católico, y tai Rey? Sabido es tatóbien el f£C¡te„¡mRe¿ 
calíigo, que iu Magefiad ernbió á fu Pueblo por aver iabi!cn sciuu 
falcado Saúl al juramento hecho álo¿> Gaboanitasj co- jare perDnm. 
mo fe nos refiere en el feguncío de les Reyes, (6.J y quod íeivaret 
teros muchos,de queeftán lleraslasSagiadas Hillorias ¡j**1 fidelitate, 

Y fi de aqui paliamos álas hlilíorias iiumanas, ^jt^l^u Jrire 
hallaremos innumerables mmplos deeito miímo. Sir- te; bcc ffdvo" 
va per todos aquel tan celebrado , qucnosdióálos cftvit tutn vt 
Chrillianos .Amorates , Emperador de Ies Turcos,tfíetiiremorhi 
quando hallando que el Rey de Vngria Vladislaole isrner.u,qucd 
avia faltado á la lee del juj amento, que le tenia hecho |‘l^ ^ec¿í¡at 5 ^ 
de no moverle guerra , levantando les ojos al C & V^t^naJíí- 
hablando con ]elu-C hriílo ( Como.dize Bónfinio) (TO consm Dúo. 
le.dixo ; Son efios , Señor , los patíos .que tits't krifitanos hi- cfeidenaío cu 
Rieren conmigo, jurándome per tu Santo Nombre , que ?¡¿c recefsítque ve 
avian deguardar la fee,que en fu juramento me ofrccianlTués niendo contra 
veis aquí> Señor , que debaxo de tu nombre me la han vio- jh^air'entum 
lado,negando infidamente d fu fríos : *Aora> Señor,fi tu eres 1 ** 
Dios,como tilos di^tn,tus injurias, y las mías has de vengar, 
3 qni liofotros, q m no hemos conocido tu nombre,vemos la 

fon* 



pemqú das i los que violm Ufee de fu jur.mentó. Kitmi- 
,(.y tib. i tiendo Diosa la deprecación , y juila quera dv.ejte 

R ¿cap. a+. Bárbaro, que en aquella miima guerra que Udiazia, 
(j)Uoofinio,l. p;acierte Vladislao . y lu Esercito le paUsife en luga, 
*6. de rebns^ ida,|eV¡aoriofoAmiirátes. 
Vngar.de». 3. > ^ cujr0 cafo waetnes que ponderar dos cofas: vn» 
Chd ^ federí el concepto que hixo elle iniial déla gravedad dé la 
quse Ghriiliahi culpa de ayer talcado a latee del jurairaenLU*^ vn iri • 
mi mee per- cíanos otra , el grava caihgo con que fu Mig-iad co. 
cafsérc^per no venganca ds el Violador. Y Ji elte caitig * 
mé .tuuro fan- b¡¿ e( <¡¿got qaien el violar la be de e juramento, 
&é iur.ri.nt, • defellla de la R-eligion contra los enemigos 
datamque fubd A, é ba,¿ con quien pretende violarían vn 
nomme mo_«- nata favorecer a los enemigos de la te, 

«as: Xtí; t« ü s íuimabneg.-jUeregia , nosalian haziendo la guerra i Y es la ra. 
,at.Ni¿Chr¡ ““defeft0 , hijos , porque como en el juramento, 
fte.fi Deuses, , „ él prometemos , traemos por teíligo a 

^¿mosaíuMagilhdqueadegure , y lia 
das ¿qú"to con fu autoridad , e infalible verdad fiador de lo^ue 
vlcífcere. His>. promscemos i dsaies, que paraelcr^dico d-íu er- 
qui Sanaum aunquc fea vn Infiel, vn Gsacü, o vu Tira no a 
tuum nomen quicn f ¿ el juramento , ayaoohgacLoa de cum- 
non dum ag- ^lirlo . y£ ® m3 fu Magsitad can de tu queaca la vea -• 

infidel P^nas gan^a Y afsi vernos que ios Sagrados Cánones difpo- 
oftende. lien, que el juramento , aunque lea hecho con miedo 

(8.) grave, y aunquefeáinjuftamence impueíto , no obf- 
Cap. Si vero xalitp e¿ obligatorio , y peca gravilsiminuate con 
de iurament. p3CáJtfdeíacrilegt0 elquelo quebranta ( # ) en q íc 
?caP: convienen vniformementc todos los íhsologosj 
q^vi porque la fe debida a Dios en fuerza de el jura- 

Bonaccin de mento , nos liga a que por el crédito de fu verdad > y 
iuramít. dirP.a;i£or¡did interpuella , a/amos de cumplir aquello 
s- q. 1, puna, ¡fl^p dj que fá hizo defmerecedor el que m- 
9,&0Qines. Uv iLlc , facó por miedo jufam:nte con las anwüazis no* iaco v r 

el; juramento'í que tanta es fu fuerza p 



tro cumplimiento cerro ella. Y los Tíraelitás cono¬ 
cieron tamo la fuerya que el juramento tenía , que 
avienc’oles ios Gavaomtas jacado con fraude , y dolo (9.) 
vn jm amento que leshizieron, aun deípues deconogi- Jcí,e, cap, 9. 
do el dolo, y fraude, no ie atrevieron a violarlo, como v* *?• 
fenosdize en JaHiíloria de Joíu¿ (9.) ■ 

Y i.o os parezca, hijos. que le latisface á nada dene ncmjr; 
todo lo ponderado, con loque le os ha dicho , querael,átidcirco 
die juiamento fue ilícito, y no os obliga, porque el de. non peflumus 
recho de el Archiduque Carlos es mas claro , que^el ecscóth gere. 

de nuctfro Rey FELIPE QV1NTO , en virtud déla 
renuncia, que hizo la feñorá Infanta Doña Marra Te- 
reía , hija de nueitroC atolico Rey Felipo Quarto, ad¬ 
mitida por tile Reyno enCortes, e incorporada en la 
Nueva Recopilación; porque elle fundamento es fallo. 
Lo primero: porque dicha íeñora Infanta DcñaMaria 
Tere la no pudo hazer k renuncia en perjuizio de Fus 
hijos ,’y defeendientes en negocio tan grave /como es 
la luceision á la Corona devn Re) no ; y no aviendóla 
podidohazer, queda tedo defvanecido. 

Lolegundo: que aunque dieramos por probable, y 
dudoío, el quela pudieíle hazer , no podemos negar, 

que nueílr© Católico Rey Felipo Quinto es "Viznieto 
de Filipo Quarto, ccilio Nieto de dicha íeñora Infanta 

Doña Maria Tereia , hermana de nueílro Católico 
F ey Carlos Segundo, vltimo polleedor déla Corona; 
y cen o tai Nieto , tampoco podemos negar, que con¬ 
forme á la piopria naturaleza déla regular fuccefsión, 

íegun las leyes de elle Reyno*, esfucceílor legitimoá 
la Corona , en competencia del Archiduque Carlos, 
que como todos isben , es de linea remotilsima Pues 
aora > li por leyes de nuellr® Rey no es indubitado, 
evidente , y certil'simo el derecho que tiene nuellro 
I elipe Quinto á la C orona; ccmo por vn afío dudolo, 
y controvertible en fu ccnhliencia, qnal es el de la re¬ 

nuncia (quequandomas, folopuede ferprobable,el 

fi 



K. 
& puede conflítir ) fe piíede defvanecer vn derecho 
cierro, fundado eu vn principio irrefragable, é indu¬ 
bitado .? Pues para excluirlo de el certifsimo derecho, 
que le dan nueítras leyes , era necelíario otro funda¬ 
mento indubitable de igual pelo, y certidumbre,que 
las miímas leyes que felo dan. 

Lo tercero; porqueeíta renuncia, aun dado cafo 
que fuera cierta,c induoitablenncte Yalida,no fe duda* 
que fu validación teda la tiene, y participa, porque 
jQueílro Rey Felipo Qttarto, comoabfoluto Monarca, 
y Supremo legislador,por fu voluntad,y por encender 
convenir afsi ala publica v til idad de fuliey no, quilo 
que le hizielfe, aunque era enperjuizio de el inmu¬ 
table derecho de naturaleza > y laagre délos des¬ 
cendientes de lafeñora Infanta, derivado de fus Ma¬ 
yores , y que las Cortes la aceptaíTen , y fe incorpo- 
iaífe como ley. Pues aora: ó tuvo poder, y autoridad 
Felipe Quarto, parahazereíto,oiiolatuvo?(y lo mif- 

mo digo del Iveyuo que concurrid en la aceptación.^ 

Si nolatuvo,ninguna validació tuvo ela&o de dicha 
renuncia, y aceptación del Reyno, co®o mandado, 
aprovado , aceptado, y hecho aceptar por quien no 
tenia autoridad para elio.Sila tuvoiquecs la rcípuef- 
ta mas favorable al Archiduque Carlos, quien dando 
autoridad , y poder en vn Rey , para admitir en fu 
Kc; no, y eílablecer,y hazer aceptar vna cofa contra¬ 
ria á todas las leyes del iveyno, que hablan de fucef- 
fion contraria al orden regular,y á la anciquifsima,y 
propria naturaleza de ckierecho defágre para lasfuc 
cefsiones, derivado de fus mayores, antiguos, y glo¬ 

riólos Progenitores los feñores Reyes de Leen , y 

.GaltilkideíÜe el Invi&o D.Pelayo; negará igual po¬ 
der en otro Rey de nueftra Efpaña, como fue elSedor 
D. Carlos Segundo, para por el mifnio refpeáo de la 

conveniencia^ vtilidad publica de elle Reyno,revo- 
car yna cofa exorbitante, irregular, y contraria á las 

dif. 



di-fpo Aciones de eí pierio derecho, y reducir k.fucef- 
fíóá la propria natural za,yan ciguoeitad&fegu las dif 

polie iones de las ley es de Lu Reyno,ob ler vad a s,yg ua r - 
dadas en toda ferie de tiempos; pues no ay duda, q es 
mucho meaos reducir lxs cofas al eílado de fu origen, 

que fac arlas de el vendiendolas,y alterándolas. 

Pues fiefto lo hizo nue/tro Cirios Segundo en fu 
Teftamento y en el declaró no convenir á U veilidad 
publica de fu¿eyno,elque lubiiltielfe en ella parte de 
la excluGon de lus difeeadietes,la renuncia de fu her-. 
m.iua;y ello defpues de premeditado mucho tiempo, 

y confultado coala Santa Sede Apoitolica, y manda¬ 
do áfu Reyno,y Vasallos admitielfen, y juralfen pos 

fufuccelibí á la Corona a Felipe Quinto fu Sobr i no;y( 
dicho Reyno obedeciendo áfu Rey, y Señor, como 

tenia obligación como a fu Legislador, lo aceptó ,re* 
cibió,y juró en todas fus Ciudades; quien puede du¬ 
dar de la validación de elle aólo hecho con la mifnu 
pOteílad y mas folemnidad que el otro, y que por fin 
es mas conforme á las leyes de fuccsiion , y Sangre; 
pues nueílras leyes no excluyen el que entre nueva 

Varonía en el Reyno; como entró la de Auílria, que 

era eílrangera para ellos &eynos > fin que ello fuelfe 

contra el punto de la Corona 2 Pues como entró ella 
Cafa por no repugnarlo nu dirás leyes , ha entrado 
aora la Cafa de Borbótufin que ello, de la mifma fbr- 

pueda fer contra el punto de la Corona ; quitan¬ 
do el Señor Rey □. Carlos Segundo , como Supremo 
Legislador, el impedimento* que pufo fu Padre por 
mTdl° de la renuncia, por convenir aísi á la publica 
■validad de fu Reyno , como llevamos dicho , y fer 

contonneá las leyes de langrc , y que no recibiera 
agraviólafeñora InfantaDoñx María Terefa fu her¬ 
mana. Abuela de nueílro Rey Felipe Quinto , exclu¬ 
yéndole liis dxfce idieates, quando las leyes de elle 
K.c/no no io* excluyen, aunque las leyes, ó coíluna'- 

c bre 



10& 
bre de Fiancia excluyan ello en ehfuyo; poique por 
i!n elía ciici nílanciano ecníliti > c dcíigualdadenlcS; • 
Keyncs , ni da Mayorías como fe \é en muchas-, 
grandes Cafas¿- que no excluyen hembras, y admite» . 
co nii guíeme mente Varonías eftrañas; que no por elfo 
fehuzen infeiioies,ni defguaksáotras.que exckjan 

hembras, y no ac’m .tan ellas Yatcnias etkañas, que 
pu edenfer mucho inferiores a las otras que roías ex¬ 
cluyen j. CC jr.o ibV e oy en las mas de las Soberanas . 
Caías del Mur.do,y en las primeras de Eípaña.Porque 
cija variedad íoie nace de la diilincion en el mido, de. 
íiiceder/egun la diverfidad de leyes,o cciU rubíes de 
cada Rey no. 

l_oqiarto;: porqueelfnprir.cipaljfsimo q tuvoFe-.. 
jipe Quaito , para que fe hixiefíe ella renuncia, y la, 
aceptaiíe el Reyno; li e- porque en r ingun:tkir.poie 
pndieífe incorpora/ ella Corona con la de Francia, y 
que íkmpre ambos Rey nos eíhivieiren divididos,' y 
Occurrir con dicha ier¿uncia al riefgo, de que Jucce- 
diendoen efla.Coronadeicecdiente deiui ijala leñó¬ 
la infanta Deña Maria,íepretendiefe,ó pudidlepie- 
lender dicha incorporación, que fíela principal ra¬ 
zón^ la queie motivó también expreílameme en la 
icnuneia quehizo la feñora Infanta DeñaAna Mauri- 
cia,hija del le ñor Felipe Tercer o:li ego íi elle iri.ccn- 
veniéte ha ceííado oy,por averio dexado afsj piev eni¬ 
do el feñor Rty Don Carlos Segundo en ful eíh men- 
(t©,y ballaiieoy Jas Coronas divididas.avierdoentrá- 
do ala frcceísicn deJRe) no el íeñoiD.í elipi Quinto, 
y no el Señor Delfn fu Padre: ligúele aver ceilado tí 
jn¿cnvenieme;pcrqv.eíeexclLycrcnf 01 dicha lenuv» 
cja los defccdientesdc dicha íefoj a Infanta delafuC- 
«efsion de ella Ccrona,quedandofeikmpie dicha re- 

, nbreia en fu validacicmy iueija enquanto iJaparCc 
de la incc infalibilidad de Jos de? Rey nos ; porSllc ea 

cRa lo Ja aiter oscile bpjítw aceptad? b Reyno. 



■Lo qmnto:porque quando nada de efto.convencie- 
ta, (como en nucltro difamen, delpues de conferi- 
doseílos puntos con Varones do&ifsimos en ia facul¬ 
tad legal convencen) y diéramos de gracia/que toda¬ 
vía era dudofo el derecho de nueítro Felip- Quinto; 

erando oy en la poífslíion de fu Rey no: quién ha ne¬ 
gado , que la duda íe conviértela certeza ? Porque 
en laclada ella el derecho por el que po]fee;y afsi ve- 
mos que la ígleíia le guarda a nueltro Monarca todos 
los derechos, como á verdadero Rey > admitiendo > 
todas fus presentaciones, para los Obifpados , y todo 

genero de Beneficios, corno también los Embajado¬ 
res, fin novedad alguna i y lo que mas es, aprovando 
positivamente fu derecho en el miímo hecho del míe-, 
vo Breve concedido/para que fe pueda proceder'con¬ 

tra los Eclefia(Ucos,y Religiofos.de qiialquierQrden, 
6 Dignidadquelean, halla degradarlos^ imponerles 
pena capitahíin riefgo de incurrir en irregularidad;!» 
que nunca concediera el Papa para fus Clérigos,y Re- 
ligiofos,ÍIno conociera fer verdadero Rey,y de verfe- 
le como a tal la obediencia, y fidelidad de fus Valía¬ 

nos,/ fer reos de el crimen de Leía Mageílad y como 
tales merecedores de la pena capital los desleales. De 

donde fe con vécela injuítícia clarifsitm que hiziera-: 
mos á nueftro Rey fino obedeciéndole, y liendole fie - 
les como a tal, pretendiéramos fueTe entronizado el 
Archiduque Carlos. 

Lo vltimo: porque dado cafo que nada de todo lo 
dicho tuviera lugar ; no obílante es falíífsimo, y vn¡í 
ignorancia grande dezir , que el juramento fue ilici¬ 
to , y n° obliga j porque aúnen elle cáio> es verdad 
indubitada , y que no fe puede poner en controyef- 
(ia., que el juramentoobliga; y lo debemos tener pch 
ÍLcitS , mientras la Supre m Cabeza de la Igiefia río 
^declara lo contrário. Pue; e? Texto e-xprelfo en ferñí- 

jaates teÚTilnrís > en qhe lo -declara afsi la Igleíía, 



de-que en controverfia de íi el ju ramen to que los Vaf- 
iarUos házen á fu Rey en íu -Coronación de obedien* 

(i o) cia, y fidelidad es licito. ó ilicito, y íi obliga, ó no la 
Cap. Vener-cbi declaración toca a] Papa, y no á los ValTallos(porque 

34. de eíec: n0 fe avia de poner el derecho de vn K-eyno aíjuizio 
Cóira-proj rm délos particulares , y, que cada vnofe quifieileha- 
iuíamev.tum,^ ^ ;iíCZ f¡ le toca, ó ñola Corona al Rey, qu£ 
fuDercuO)t'ec zer 
Corciliú áSe- fuera vnacilma en los 1< eynos) y que mientras elPa- 

uit.wi;*. tnd para apreciarlOr^x lilclUJ>y 

Regntim viur- do de él,aunque le parezca no tiene derecho á la Co¬ 
pare praefump r , 
íit * curo f per ronalu Ivey* 
jilo juramento Confia todo de el capitulo vtnerabilem (io.).donde 
p:i !S Romara el Papa Inocencio Tercero haze relación de la contro- 
Ecclef. confúli ver; a t que fe ofreció en el Imperio fobre laelec- 
dtbjiííer. Nee doff ds j i:jp0 > Duque de Caringia , á quien el Papa 

valer ad plei^a de el Imperio declarando por nula la elección, 

hSjs^Riu^a qne fe avia hecho en él, por tener dicho Filipo jura¬ 
menté illi d di do por Rey de Romanos, y fuceilor al Imperio á Fe- 
catur ilicitum, derico fu íbbrino, hijo de el Emperador Henriquefu 
ci.m níhiLmi- hermano , y aver íido perjuro Y aunque.Filipo ale- 
ñus fu per eo ¿ al pa ^ ue dicho juramento era ilicito, por va- 

cíS ^debuU lias razoncs > <3ne Para elio avian hallado losEle&o- 
flet^qi á'cétra' reS(llie a él lo eligieron ; no obftante refolvió el Papa 
Ipfutn propria lo que fe figue:í7/¿p centra fu proprio juramento, fobre el 
temeritate ve qualno conjulto a laS anta Sede ,11er ado de ambición,prefu¬ 
me : ülo pro: * m¡'0 yfurparfe el Imperio, quddo fobre el juramento f tenia 
fertim excplfjecbó, debia conjultar ¡a lglefta. tárale para ju ejeufa el 

baoni Cx -d*Vr, q el juramento que tenia hecho era ilicito j porque no 
Ifrael^per frau obfante Jcbrcello nos debió primero cojultar, antes deobrar 
gjcm bripue* centra el temer ariamete¡ or fu propria autor idad principal- 
rint ¡mamen- mente co el excmplo de los Jfraelitas,q aviendalesporf rau- 
tum: ipíframé. de facadoks los Gabaonitas rn juramento que les hizjtron '-f° 

obfante que loslj rae litas conocieron elfraude, no fe atrerie* 

1 um ron d ir temerariamente contra el.Torquef dichopurameto 
fue 

y darle por defobliga- 



i ; verire'te mete 

fue licito ,6 ilicitojyfi debía guardar j no'ningún hombre de roliutiunt, 
[ana razón ignorado declarar cjjo toca al juicio detTapa. 

Y eitaamorjdad.dizeel Eximio bi & Suarez(i i ) 

era jrecito refdieileen el Papa par&negocios tan gra- c1tum, veViH- 

ves, por que ios I ieles»° arduvieflen en obícuridad e turo, & k eo 
de dudas, Y íe funda (dize elle Venerable Padre) eíja ierváncíTi ?ut 
autoridad que reíideen el Paparen Ja autorid d divi t°n fervar.cü 
na, en aquella Ley de el: Deuteroncn.io (,z.j en que 
mandalu Magdlad^ueen elcalodibcjl en que tuel- * t,d^;! 
ie.dudólo el juizio, íeccumelie a lo.s Sacerdotes, al ífrum iudiciú 
Juez que governaífe en aquel tiempo, eftoesi al Pon- peí tiñen*. 
tr£ce , como dize Cor nelio, (i* Jpai a que declarare c («*) . .. 

la di.da, y que íe executaífe lo que determinara, mi- 
randoló como elegido deDios>ccmminacdo conpena 6< £ f0írna 

de muerte al que no obedeciefle lo que el ¿turto jur,imemi g_ 

Sacerdote declarable. La qual Ley , como direóliva,y delitatis, cap. 

moral, tiene lugar ( proligue elle Padre) («4 )en ia.7-u-7- . 
Ley deGracia.y recae ella potellad en edPapa,á quien eílet rcs 
toca conocer dejas cofas eipirituales, y tocantes a las ™ ^ 
buenas columbres, y íalud de las almas; y alsi como ne¡et Vgrita-, 
Jaduda cíe íi el juramento, fea licitólo i licito, toque á tcm Sperirc, 
la Ialud del alma ; de ai es (concluye) que toque al ne ¡n re, t. m 
Papafu decifion porderechodivino;y eneimilmóca- grav.iv& pen> 

pitulo fe ve , que no dlablece el Papa elle derecho de ^ulula 

la /glcíia como nueva difpoficion¿iinolofiipone;pues J-^tur.'j la) 
dize, (i 5que ningún hombre de [ana ra^n ignora , que Deutercncm. 
declarar ejlo toca aljuiqo del Tapa, Veale i\oxas.¿c m- csp.7. \ efp. 8. 
eompatibilitate. (r 0.). >’!<]• atj Jl* 

Y por ella razón entro la Santa Sede a conocer de la Si difficile , & 
nulidad de el jurametode fidelidad hecho a los Reyes 
de Inglaterra por fus VaíTaltos, que declaró la Jglefia ¿jg efie perf. 
por rullo,á que no quiíieron aquiefee r, negadole ella pexeris , ve- 
poteftad alPapa,y queriendoielaabrrogar asielKcy; roes ad Sacer- 
por donde fe ha cóíervado.y conjerva eiteRcyno,fue- tictes Levíti- 
xa de la obediencia de la Igleíia.Yeafe al referido Pa-ci Se*ieris, & 

*&««%(** . 
•**ora p0re } quacref. 



qc« , ab eis, 14. ^ . 
quliudicabaot Aora pllíS. fí el juramento , hijos» que tenemos 
tibí ludiái ve- h3cho - nus£r0 Católica FILIPO, fobre i'er fundado 
jitatem, & ta- eQ ^ conoc¿0 y darifsímo derecha que tiene á laCo- 

o^ áüarinci roña , y que aunque no fueííe claró V* que algunos . 
prsfunt por fu proprio juiziolo reputaran por nocbligacorio, 

joco quero ele eftavaraos todavía obligados a íeguirlo, y guardarlo, 
gerit ■ Domi- ¿ebaxo de la pena de perjuros, mientras el Pada no lo 
iias. au~ declarara por ilícito: Si fobre codo ello (digo) 0/ te- 

^ ÍUpetorism's> no foto eln0 ^rteel pupa declarado por 
rWireSacer- ilícitos antes fiel averio aprobada por licico,y obliga¬ 
os 1^P£- ferió en virtud de la Bula que nueitro Santifsimo Pa- 
rio , qji dreClemente Papa V ndecimojcomo ya dexamos di- 
tero oore mi- cho)ha concedido a nueilro Monarca para que iepue-< 
mftrat Dúo. ^ pf0ceder cotra los Clerígos,y Religiotosdeslealeí, 
Dco tu o > oc :^4Í^ adacion, y pena capital, Un nota de in « 

^6Crmoa*tur curtir en irregularídad,como largamente coaita de la 
homoiite ■ Bula,(a $ )que es vna tacita aprobación del juramen- 

( mÍ to, y íu obligación en todos los Vaifallos; (lino es que 
Cornelias hic. negUe nueftra temeridad á dezir > que la Igleíia obra 
0.4) Qujsltx, cjegim-nxe, y fin conocimiento de califa)que arrojo,- 
^uátemjs diré Cenl3r¿dad noferáaveríe atrevido ádezir,que no ef. 

núc ha tamos obligados a guardar fidelidad , y obediencia ¿ 
betlocucn, nueftro Catholico Monarca, porque el juramento fue 
virtute legís ilicito,y no obliga ? y que podemos, y aun debemos 
Véterisiletl Vitf deíTetr,folicitar,y ayudar á la entrada en elReynode 
futéfidei Eva e| Archiduque Carlos,y darle a elle Jaobediencia,Co- 

^lrCf !tle mo ¿ verdades Rey ? 
YSacer- Pues ello es, hi.os míos muy amados, lo que e ítos 

^ótisdegisgrá Miniílros de Dios, olvidados de la obligación de fu 
■tiáé/.ift obliga eíiado^shau pretendido perfuadir Qje fobre fer tan 
tro ncc; ¡latió grave lacriiegio,es propoficion diguade cefuraTHeo- 
íl'quíturexleg.,| -ca ^ pues ¿ m2nos es proposición ’efcatldalbfa, 

íivdiciofa, y quC deroga lá íupremi poteíladde el Pa\ 

ti. Vncie ritió piá quien priracivam ente por derecho di vinoy P°- 
propria ■ eft, • iicivo,tocaen eítecato la determinación d^tó-UcitO'¡6 
q“'a .jj ilicítb depile juramentó > qftoriendofcládtos abrro- 



I? 
gar á si, coincidid» con el error cleiaJglefia Angli- rirt:áfiseil:,tú 
cana ; y comotahdigna dejí calligo correjponcikntc á quía peníníc 
ella per el Santo Tribunal.Ce donde conocereisquan- ad ck.arican^ 
««la obligación cfcJiuir de ella, y r.o medatescod.l^* V,*™?: 
ísmejai te pvc.polk'C», nilus autores por níascredi- '^ 
to , que tengan de Istias, y virtuci, porque, o es ig-attirgit lalutí 
r Qraucia , por n° a\er hecho renexjqn lohre cedo lo animíe;tra¿u-, 
que Íley a idos, dicho, ó paísion, que ios ha cegado, pa~ oír mien , a» 
ra no conocer la lu¿ i y en qualquiera de las dos ii,p0. r*'lc iuiamcn^, 
liciones, es'temeridad execrable, con que pretenden 
turbar el Rey no , y exponer ah perdición a los Vaf e;goUVnfto- 
fallc-s,con tanto detrimento de íus.almas, . resafjjqvanmi* 

& prxfcnoia 
£ jjf ud coi um ,ca- 

' ■ * put iudjcijum 

\7Si tan grande es cita obligación de nueftra obe. done períiS 
j[ diencia, por razón del juramento, no es infaior (15.) 
Pa que tenemos, por la fidelidad debida al Rey, por Ngmo fan* 
derecho natural, divino, y pofitho, tan encomenda 
cía eíla en Jas Divinas Eicrittnas,C anones Sagrados,y .ncftru ?ufrs 
leyes civiles, ccrr.o condenada por teda Jainfideli-tJuni ^r^rcre 

dad; ccmodixo CalixtoPapa,(ip)decJar^r,dolas i e- j^oxa?, de in-. 
yes civiles por reo de ei Crimen de Leía Magdiad al tompnbiiira- 
desleal ; y los Sagrados Cánones , comparando elle re luie Cano- 
crimen con el crimen de heregia,queeselde LeiaMa ni.cO Ín ?-Phen“ 
gcítad Divina, tío) Y aísi vemos,que el Apoíloi San *4 P^^* 

Pedro junta con el temor , y obediencia, que debe - p¿ft Íbices, 
mos tener á Dios, la obeciencia. temor, y honor, que F (*i7.) 
debemos dar á los Reyes, ( 21.) Temed á Dios, honrad Susrcz , de 
ai Key ,* para lignicaruos quanto es el temor, y obe-Rege Augliw, 
diencia, que Dios quiere tengamos á ni cilios Reyes, ,Jk. Per to* 
que la junta con la que debemos á fu Mageítad., Y aisitun1*, „ 
piofigue diziendo.que eíla obedienci3,y temor, la de- jguj]. Clr í * 
hemos, no fojo á los Rey es buenos, y Tantos, fino es pap*xj ment* 

también a los difcolos. (»*.) dit. <i'ie i ,*£■ 
Y es unto lo que el Señoi *ela efta obediencia, y anu, 170/ ' 

leal. . 
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(iV). leal cae!, que quiere tengamos a nneítros Reyes como 
Caiixc.Pap. ¿ nueftros Señores naturale$,que fon' innumerables los 

Epiíbl. t. caftigos que veuiossnlas,SagradasLetras,luMigeítad. 
Epitc.Gandid ^Conlos desleales, e infieles. Acore, Datan* y ■ 
dVcríminis rl° Abirón,por que fe revelaron contra Moyfe.s,querien. 
OS non Íblurn do tiranizarle el Principado,y Sacerdocio, los cadigo 
Eodeí .fecl etiá íh JVÍagellad>haziédo,qiiefeabrielfe la tierra eu bocas, 
Echares dam y jos traga:íre>y fuellen fumergidos en los infiernos,co- . 
nát leges. mo fe nos dize en los Números. 

Cao^Vergétis <z >*) Lo miímo hizo fu Mageftad,como fe nos re*. 
deháerecias. here en el mifmo lugar, con los que fueron cómplices i 

* (2t) enetladesleakadiy revelion', que lleudo ducieatos y 
Pecrijfepith tv cinquenta, á todos los coafumió con vn fuego abrafa- 
cnp. i. y. r7*dor, que embiófobre ellos. (14 ) Y no paró en eilo el 
D¿um ticnete, ca^igo;pues porque jos Lfraelitas murmuraron contra 
Kegem bono- ^40yfeS/y Arón, culpándolos de vengativos contraer 
1 ideare. p^lo c{¿ Dios por estas muertes,fiendo ella mormu- 

: Per vi fubditi ración caufa de que fe originaífe entre ellos nueva .le.-, 
ftote in omni dicion, les quitó iu Mageltád la vida a catorce mil y, 
timore Do mi- fcfecientOS. (2 5.) 
nis, non tantu ^ jos Efrac¿os, porque fe revelaron contra Jepte fu 

deftisyledettá Capitan,y Gaudillo,loscaíligófu Mageltad tan feve- 
Difcolís. rarnente.que a quarenta y dos mil de eiios.leS quitó la 

(25) vida a la orilla de el Jordán (2<s,) ASeba, y Amasan, 
Kum cap. 16 que íedicioíos movieron guerra contraDavid fu Rey» 
veri'. $ r. Dií- permitió fu Mageílad,que ambos perdieran la vida en 
Tupta eSl t o ra Xecücion ( 2y.) Lo mifmo leemos de Abimelec, en 
fub PeJ^s Iós Juezes. (28.) DeBagatan, y Thares en Elthér.(z9> 
en^ OS - iuum De Abfalón» en los Reyes ( $0. ) De Jeroboán, en el 
devoravitilios Paralipomenon. ($ r.) Y otros muchos, que refiere U 

(ih) Efcritura. 
Ibidem, Ello es, hijos, loque Dios-zela la fidelidad, y obc^ 
ígp.ib egrpíus a ¿ ios Reyes; y ellos los calligos embiados por 

feciT*VoCf~Magellad contra los desleales ; por que^como los 
y iros. *. R eyes lean Vicc-Diofes en la tierra , conílbuidosde 

fuMageítedjComonosdizeporlosProvedai05^ 
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aies,queelmifm:>amor,lealcad,ob2dÍencia, y temor, £15) 
que á lu Mageilad lele debe,quiere ié les tenga á ellos. Cumque orire- 
Y de ai es cambien,que reciba por agrario propio,co- .turfcbmo,&tu 

a» a fiiita lucha su lu que ft lesha«i los 
Reyes,difsim,ilandolu ivlageíiad rais bien los hechos cuürdc:iih%U 
a fu perfona,que ios que íe ü.az,en a ios Reyes , que lo lu hoimou, «be 
reprefeacampues.ninguna desieaicad de Vallados á fus i'cpcingeu abú 

Reyes hallaremos en la Efcricura,difsimjlad.i por mu clu¿ pe¬ 
cho tiempo En cargarla fuMageilad por fin leverifsi-neranc,iü ledi~ 
mámente; e inumerabies hallamos hechas á fu perfo- Clüae^r)e* 

na en las Idolatrías,? otrasculpas, ya dilsirn liadas, yi ludlcum, cap., 
ponderadas. Y aquí conoceréis bien lo abominable del la.verr.* . 
cónfcjo que ib osiudado.,y pretendido perfuadir,y lo Et c.eddemtin 

que de.beis huir de quien tal do&rina os hi enfeñado 1||0¿er^lporede 
para vuíllrí pírd¡cion,y ruina,y que experimentéis la ^ 
indignación de Diqs. mu,a. 

Por ello el beñor nos previene por los Proverbios (27) 
de elle riefgo,diziendo:(} jOque temamos á Dios , y Secundo R?g._ 
al Rey,y no nos mezclemos con los dstra¿lores,y fedi- cap. ¿o. 
ciofos.deslsales á fus Reyes,ííno queremos experimen- S1 
tar la repentina ruina que experimentaran ellos, pere- 11 lc,J‘n^caP 9 

ciendo noíbtros con cllos;en cuyas palabras dize Cor- gfiher, cap. t. 

nelio a Lapide, (3 4) nos manda, é intima el Señor dos veri'.*}. 
cofas: Vna,quereverenciemos,obedezcamos, y tema- LjoJ 
mos a Dios,como nueítro Governador, J uez, y Señor, Dib.a ívcg c.18 

y tengamos elmifmo temor,obediencia, reverencia, y ^ Jb ^50 . 
Lib.r. Piralip. 

cap.ij. amor a nueítro Rey , como a fu Vicario en la Tierra. 
Ocra,que nos apartemos,y huyamos de aquellos , que' " 
fedicioíbs,y amigos de- novedades ,. pretenden desiea- Prov.c. 8. per 

les de poner áTu Rey,y Colocar en fu Solio áotro,que me Reges Ta¬ 

parees mh aba el calo prefence. Y íi ella obligación es nant» 
general en codos los Vasallos, rdpe&ode fus Reyes, proV*? J'v 2 } 

enlos .Éipanolés^s efpecialifsimapara fus Monarcas; Timé Dominfi 
pues entro todas las Naciones ha fido JaEfpañola íiem- m¡ & 

preda mas celebrada y embidiácji en la fidelidad á fus gem,& Cum de 
Reyés;y li 110 díganlo las HitoiasiDe Julio Celar re- tra&onbus n_- 
fíete Suecbnio,0queaviCndo fiijetado el Orbe to- commiicearu, 

clQ,bolviendo a Roma,para fu cullodia , y guardia,de la0ni;l rePíncé 
todas las Naciones del Mfindo, foloeligió los Efpaño- córurSet Pcrd> 

tes , teniendo -l'olo confian^ de ellos de qiie le ferian.Swm vtíiií 

^ leales*, que quis nobis. 



ÍH* .18 r3 
C,r.;el. lúe- u ieaies,.Y entoncesle quitaron lavida^quañdo.parecían- ■ 
me pomw*; dolé, eftav a ya í'eguroclos óexo. De AuguftoC?iaí:,re- - 

Marineo Siculo^{f'ó)que -eligió también Efpañp- _' 

tira; id iífc co- les para íli giiardia.y cüilcdia , tenienclo iblo .confían-: 
lie, \ercr^,obe 9a de ellos por fu celebrada leal tad,y fidelidad.Lo rmf-;~ 
dijánía ' peum mo refíere JPluurcOv $.7)de Sertdrio en fu vida* 
quatfíon^mum ' Pues efte que. es Jblaíon general de toda la Nación, . 
tcrurn pomi- es efpécialifsimo de efteReynó de Murcia, pues entre . 

toicniT ludicc/ tCG,0S :GS%Qy nDS ce 1 JPana ha. Ce©, el roas aplaudido >, 
& vir!ctícem}ác porfu fídeiidád,y lealtad,D jgalo aquelfuceifo delRey ó 
deir.de réyeú- Don Alfonfo el Sabio,que quando fu hijo Den Sancho 
re ? obedi 5 & el Bravo fe levantó có el Rey no , entre todos fisYaf- . 

Rcgéro, fhHós,caíi no tuvo otros que le fíguieiTen,que los de efte i 

rtrfiDelrater ^eyncb confesándolo,y teniéndolo por fu Rey ápefar 
m'Vicari'üm. de todos los desleales ;y halló en la Ciudad ele Sevilla, , 
Ac proir.de yeneítaCiudadjyProvincia el abrigo,ydetenjfa que no¿ 
curo his,c]uí ve] halló en otras de lasCiudades de fu Reyno,como refíe- 
Deo,vei Regí re Mariana. (3 o j Aquí veréis, hijos, por. quanios títulos 
detrahunt re debemos cerrar los oídos á prcpeficion, ó pretende ha- 

praeferrim cura zern°s desleales, mirando iobre la general obligación 
vt vertit Vata- de Valla 11 os ..por ella efpecial de El paño les, y eipecia- . 
blus, rovarum lifsima defte Reyno,para no degenerar de aquella an- . 
terumfunt ftu< tigua lealtad , ni deXar efte borrón á la pofteridad en 
díofnvtRegem lal Híftórias, , 

R & alir m° in Y <lu‘indo n0 tuvi eramos, h i jos,e ftá obl i gacion de . 
folio colocare obediencia^ lealtad a ni^ftro Ielipe Quinto , por te- 
velint. dos eP°s títulos, fe la debíamos por fu perfona , pues 

(55) nCs lia dado Dios vn Rey.que ie baze por infínitos ti- 
Sector. tilles acreedor a nueítra obediencia^ amor. Vn Rey, 

„ b6) r , noEftrangeio fino Bífnieto d« nuefuo Felipe Qiiárto, 

tt^Troum *'$Sloriol° Progeni Í0r.Vil Rey amablc/vnRey benig. 
Hifp'' ' nójTD Rey aiñantifsiir.odeiiisVaflallosj vnRey,quc 

(y,) íabemos las demonftraciones de amor q que ha hecho' 

sl^tarC: in vita Pornofptro‘s,d¿xando Jas delicias de fu lecho, y Paía- 
crt°(Tvh ció, exponiendo fe á las incleniencias del tiempo, inco- 

Mar;n.¡.¿ Hlf. ^ódidades de la Cápaña,y ricigos de la gueria, puef. 
Hifp» to fíempre déla n te de fns Trepas por nofotros,y nuei tra 

deienla, y que las có tinuaaora en la nueva falida que. 
haze; yp Rey efeogi do de la mano de Dics ; vn Rey 
anunciado por va ticj nios no obiciuos^. y, q han tenido 



ti* pequeña autoridad en la Igleíia;vn Rey cfpecialif- 
fimaméte protexidode la mano de Dios có viíibles fe- 
nales deíer hijo de fu eleccion,por los.riefgos, y trai¬ 
ciones de que lo ha librado; vn Rey Católico; vil Rey, 
que nos da mueferas para que podamos eíperar' en lu 
vida,y hecho$,vna copia,y retrato vivo de fus dos glo 
riafos Progenitores San Fernando,y San Luis;'vh Rey 
a quien no fe le ha conocido todavía vicio alguno en 
los primsros,y mas arriefgados anos de fu lozanía; vn 
Rey,que frequeita,como labemos, dos, ó tres vezes 
los Sancos Sacramentos todas las femanas;vn Rey,que 

rara vez fe acusica fin reconciliarfe; vn Rey,vltima- 
msnte,quecon tanta conlormidad,y valentia en aque¬ 
lla fu tierna edad ha lie vado,y efta llevando los golpes 
qiie el Señor le embia,para mas acrifolarle , fegunlas 
máximas de aquel fu iapientiísimo govierno, conque 
a los luyos a quien mas ama,afsi. los previene, y difpo- 
ne yfiendo los contratiempos que le embia , el argu¬ 
mento mas claro de que fu Ni ageftad quiere afianfarle, 
y coníblidarieen perpetuidades fu Keyno, y Corona . 
Pues fi Dios nos muelera vn Rey de eítas calidades,en 
veinte y dos años de edad,en el abatimiento, y mileru 

en que le miraba Efpaña, quando aun no ha empeza¬ 
do á moítrar lo que defea aliviar a fusVairallos,y prac¬ 
ticar aquellas grandes máximas de govierno, que nos 
prometemos de ellas mueftras quj da en fus primeros 
años,fin las mayores experiencias , qué quieren eftos 
desleales ingratos,que tales confe jos os han dado , fino 
enojar,é irritar á D.os.y perder cite Rey no? 
y Tenedles laftimá, hijos, y no les creáis, os buslvo 
a repetir , que no merecemos el Rey que Dios nos ha 
dado,como ni él merece nueftra deslealtad,y deíámor, 
quando tan tiemamiente nos ama a todos como á hi¬ 
jos , y tan benignamente ha fabido perdonar á tantos 
desleales>que tanto agravio, y dañ# 1c han hecho , y 

eftán continuamente haziendole, fomentándole a fus 
mifmos enemigas , fin oirfe en fu boca otra cofa, 

quando llegan a lus oídoslasdeslealtadés de fus Valla- 
iiós , ni verfele más dernonltracion, qae.lóvaritar los ‘ 

ojosal Cielo.y dezirle i Dios: Tu eres,Senor; Rey de" 

Re- 
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Reyes, tuyo es el Reynó , tuya’Ia Corona,tu me has 
traydo aqui,y fi tu voluntad es,que Yo Reyne, tu has 
de mirar por mi,y por mis Vaííallos. 

§. III. 

P Ves que diré de la obligación , que. por el zelode 
la Religión tenemos áefia obediencia , y amor a 

nuelíro Rey , y a no ay udar á los Enemigos que le 
combaten?No fabemos, hijos, que quien nos ella ha- 
ziendo la guerra,es la i nfidelidad?Es el Imperio quien 
tiene efia Armada en elfos Mares?$on ios Imperiales los 
que nos eftán inquietando eílas Cofias ? Ya fe ve, que 
no:cl Inglés es.Y iu fin qual es?A.yudar al Archiduque 
Carlos ? Eli’o es -lo que dirá éh Perú no denota ello el 
empeño con que á tanta cofia noshaze la guerra,pues 
quando tuvieron la alianza con Eípañafiabemos lo na- . 
da quehizieronduego interés proprio es el que les lle¬ 
varen averíe hecho cargo de tan porfiada hoftilidad á 
tanta cofia fuy a. Quien lo duda? Y qual es elle ? No 
es otro,hijos, que la coníervacion de la Heregia : no 
es Q£ro,que no quererfe reftituir á la cbediencia de la 
Iglefiaeno es ocro,que temer (yjuftamente) que rey* 
nando Felipe Quinto , vnidaefta Corona con lade 
Francia,han de colocarles á Jacobo en el Solio de que" 
depufieron á fu padre por Católico. Efte , hijos> esel 
conocido fin que les lleva en efia hoftilidad que nos 
hazen 

í fabiendo efto, ay Católicos Minifiros de Dios*, 
que fe atrevan á eníeñar,y periuadir, que fe faverez- • 
can Jos contrarios , y mas no ignorando las abomina¬ 
ciones que han executado, como enemigos de nuefira 
Santa fé, ya en el Fuerto,ya en Gibraltar, ya en Bar¬ 
celona, durando efias aun oy i Qué facrilegios no han 
executado en losTemplos,Sagrarios de Jefu- Chrifio* 
hazienejo Jos Santuarios,eftablDS de brutos} los Pulpííi 
'tos Cathedrasdel demonio,explicando en ellas íus pro '• 
•Panos ritos,y facrilegos errores,para perdición, y con** 
denacion de fus Seftarios! Las Sagradas veftiduras de 

,1a Miifa,los oruamentos de Jos Altares, los vellidos de 
las 



1 as Jimgenes^edicandólos al indjgno,qüáío facrilego 
empleo deiii profanidad,firvierido al vano adorno do 
los lnfieles,lo que ha férvido al Culto del mifino Jefu 
Cfirifto.FinalmenteJas milfnas Imagines, vltrajando- 
las,pifandolas,y arra tirándolas. 

Y ay Católicos Miniaros de Dios,y de fu Alta revol¬ 
vemos a repetirjque degenerando de la obligación en 
que el Señor íos pufo de zelar fu I é, de zelar fu Culto, 
de zelar fu Religion,de zelar fu honra, quando avian 

• de dar vozes,quele oyeran en todo el mundo,q clama¬ 
ran contra ellas maldades,y alentaran los pechos Ca¬ 
tólicos á la juila venganza de fu Dios,defu Madre Sá- 

tifsima,de fus Jmagenes,de fus Santos,de fus Templos, 

de fus veíliduras Sagradas,vltrajados,pilados,proíána- 
dos,, tengan atrev¡miento,para dezir,y enfeñar,que los 
Católicos Efpañoles pueden,y aun deben ayudar á ella 
guerra que leños fiazeiQue dezis á efto,fiijos?Son pro- 
poíicrones eílas,que le deben feguir? Deberán 1er para 
vofotros tan fofpechoíos en lafe,como conocidamen¬ 
te infieles á fu Rey, los que os fian enfeñado tales doc¬ 
trinas,y han pretendido de vofotros tan facrilega ayu- 
da,paraquien ello fiaze,y tales fines lleva? 

Qué es ello fino pretéder que feais fa&orcs de la he- 
regia?Qué es ello fino pretender,que patrocinéis, y ayu 
deis á los HeregesiQue.es ello lino pretender introdu- 
zir la heregia en Efpaña 2 No, hijos mios,nocreo yo, 
que entre vofotros ay a quien fe atreva ádexarfe llevar 
de tan facriiegos confejos,deiayiidandoá vueílro Rey, 
que como tan Católico, nofoio pretende defender ios 
derechos de fu Corona , lino defenderos á vofotros de 
la infidelidad, y pretender que en fu Reyno no entre 
ella,y fe conlerve íiempre la 1é con aquella pureza, q 
la han mantenido íiempre los Efpañoles. P6rque.fi p^r 
nuellra defgracia permitiera el beñor , en coligo de 
nueílras culpas, que los Hereges fe nos entraran en el 
Reyno,preílo viéramos la heregia en Eípaña j pues no 

ignoramos,que el comercio,y familiar trato con eftos 

es bailante para incroduzirié, pues efta es pefte que fe 

pega cón el conta&o,comodize San Cipriáno,(39)00- 

mo 

O?) 
Div. Cip'ían. 
nb de I apfi$ c. 
4* sd j íebein, 
prccui ab hu. 

iufmodi conta- 
gione d 1 ícedi- 

re,& feimoreí 
eomm , vdut 
cáncer,& Peft¿ 

f giidojvit.Tte. 



f 4o) mo lo experimentaron nu'efiros Católicos Efpanoles, 
HiRor.de PW- que fueron có Felipe Segundo a fnglaterra,quando fue 
üp-4* á calarle con la Rey na Doña Maria,que el poco tiem¬ 

po qallieftuvieroo/absmos los muchos que vinieron 
infectos con ella.como fe nos refiere en fuHifioria:^®) 

. ^ y como fe experimenta en los Paifes baxos de Fiandes, 

cap'.í i. C°' 9UC por la cercania,comercio,y trato-familiar con los 
Héregesd^ introduxo la heregia en ellos. Y como tam- 

(42] biso labemos del Pueblo de Dios , que en Eg¡pco,por 
Exod. j4.verf. ayei efiado mezclado con aquellos barbaros Idolatras, 
i a. Cave ne vn ¡nfefiaron con la Idolatría:ycom > no ignoramos^lo 
quacum habí- experimentó en íi Salomón,^!) que por averíe mex- 
tatonhus terr.* c^¿jcon ias efirangeras Idolatra$,el fapiencifsimo en- 

¿micitirsf quatr^ todos los Sabios , el favorecidifsimo de Dios entre 
¿ilt tibí ia rui- todos l°s favorécidos,el Santo , yalabadode fu Magef- 
n im tad,fe inficionó con la Idolatría. Que por pifó el Eipi- 

(4’,) ryu Sanco en el Exodo, intimaba a fuPueblo no fe mez- 
Div.Ciarían, clalíeuiicornerciaífe con los eítrangeros Infieles, é ido-, 
hb.r .fcpilt}; lacras.(42)Y S.CiprianO nos enfeña, que vivamos tan 
Sunus a eis, p>p¿rac{os apartados de los Hereges , como ellos lo 

quám ilmt1"míeflsinjdelalgieíía;(4$.)Y afsivemos,que San Eufebio, 
ab £ cele fía pro Obiípo Be rcelenfe,.como refiere Barenio, (44; pade- 
fugi. ciendo gravifsinios trabajos;por la tiranía del Empera- 

(44) dor Confiando Herege, efiableció firmemente morir 
Bar n Toin.3. primero de hambre,que participar con vn Herege,aun 
aunó $ 186. para recibir de él la comida: Y S.Marcelo, Obilpo de 

(4f) Ancira,primero quifo padecer trabajos de muerte,que 

foí°V‘bi r tener comercio,y comunicación con los Hereges / co¬ 

cán ’ ^.LC ^ * 1110 r¿^sre Ia ^iíboria Ecleíiáítíca. (4?) San Atanaíío 
L‘ "V4*.) nunca pudo fer perfuadido á que fe acompañarte con 
S.Irc. ft.14 cllos:y lo mifnjo vemos de otros muchos Santos. Y af- 

* (47) fi San Ignacio Martir,difcipulo de S. Juan , alaba nr - 
/,-ad. . pirit.c. choalosde&feíb , porque les negaron el tranficopor 
40. No'ii ;ne fLl tierri a vrjos Heregcsque lo pedían (46)Pero qué 
tnng e h «■«- muchoquelos Católicos huyeiien vivos la comunica- 

apptopine. c!r cl°n-de los Hereges,fi muertos la han labido huir tam, 
mihi *ininUccbLcn:Pues de vn banco Abad refiere el Prado Eípirituai, 
lañóle Dci Ca (finque aviendo fíelo encerrado en la Ciudad de Teo- 
tholicV JLccIef polfen el fqpulc rom‘fimo dóde avia fido lcpultado va 

Obi¿ 



Obifpo Herege,fe oían fusvozesque fallan delmiímo 
fepulcrp,que dezian al Obifpo :homc tcqucs.Eercge.no 
le acerques a mi .inmigo dcD¡Qs.y4eJu Iglejia. 

Poro aunque no huviefie cíle riejgo.de que entrando 
en el Rey no cftos enemigos de nueitraf ¿Üé iáficionaf- 
fela tieira con Japdle de fus heregias, ni execu taran 
tampoco los facrikgios, y abominaciones que hemos 
ordo en rueilrcs 1 tn plos; era meneller mas para que 
les Católicos todos enardecidos con el zelo de ia ReU- 
giónano folo no les ayudailemos,Íir;o q todosfacrificaf- 
Jemosnueflras vidas,haziendas,y honras en defenla de 

ella guerra que fáber quedos fines que el Ingles tiene 
en ella ayuda al Archiduque Carlos, y hoítiüdad que 

n®s haze , .es per el temer que bshe dichojy nadie ig¬ 
norare que reilituyendpfe ] acobe a fu Cotona, como 
Principe tan Catolico,deíliene laHeregia de fu Rey- 
no, í o ge te fus ValTalios á la obediencia de la jglelia , y 
les quite la libertad en que viven, patrocinado délos 
Reyes Católico y Chriltianifmp,* ello lobraba, para, 
aunque fe atraVelaran los mayores interefes, poj poner 
les tedosa la extirpación de la heregia, aumento de Ja 
Jglefia,gloria que a Dios de ello reiultara,y bien atan-- 

tas almas que Mimcíamente fe pierden, hile folo mo- 
tivo,hijos,era bailante para conocer que elle es punto, 
y califa de. Religión,como lo h¿ juzgado, y juzgan los 
mas prudentes,y temerofosde Dios, y los maszelofos 
de iu mayor honra.y gloria. Y para temer también el 
conocidifsimo riclgo de incurrir en Ja gravifsima Ex¬ 
comunión de la Bula de Ja Cena.contra les que favere- 
cen ios Hereges,-pt.es íiendo el favor que pretenden pa¬ 
ra confervar.te en fu heregia, ayudandojes. Jes ayuda¬ 
mos configuienccmentepara confervarfeen ella.Y elle 
folo titulo era íobrado para conocer quan grave es el 
error con que fe os ha pretendido periüadir ayudarlas 

Aimasenemigas ; faltando desleales, e infieles á 
ayudar las Católicas de ítyefiro 

Monarca. 

$. IV, 
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§. XV. 

PAlfo ya,hijos, a concluir cpneLvltimo titulo que 
. nos obligapara ella debida obediencia, lealtad, y 

fidelidad á nueílro Rey,y Señor, que es.el de vueftra 
propria vtUidad,conquedebeisjcnirar por la féguridad 

de vueílra Almapbr la confervacion de vucílravida, 
por el punto d¿ vucílra honra, por la manutención de 
vueítros bienes,y quietud y ni venal del Reyno;que to¬ 
do ello arrieígarafiUiguiendo la íaccilega do¿lrina,que 
os han pretendido enieñar, y perfuadir > en que.vercii 
cyidenci^do el engaño de las validades, que os dizeii 
feos fian de feguir de lo que os han enfeñado. 

Amelgarais.vueftra Alma,pues lo miímo es preten¬ 

der de voiotros eíU deslealcad,y traicion a vudlroRey 
q pretender hagais quatro gravifsimas ofenfas de Dios: 

vna,contra la virtud de la Religión, por el iacrilegio 
del quebrantamiento del jurameto:otra,c5tra la Juíti- 
ciapor la obligación qpor derecho.Natural,Di vino,y 
Pofsitivo tenemos de obedecer , y fer fieles á quefir o 
Rey;otra,contr* la nctiíma Religionpor el fomento,/ 
ayuda que dierais á los enemigos de la Fe:y otra,cótra 
caridad por los daños,, que no folo .a voíberos mifmos, 
fiqo a todo el Reyno ocaíionarais, alsi elpiritualeSjCO- 
jno tempprales,como.iréis viendo en elle difeurío. Y 
ademas de ellas gravísimas culpas, es pretender cam¬ 

bien, el que os mezcléis en vna propoíicion íediciofa,y 

^lcandaloía,y que li la abrazais, y crepis qomocierca, 

os hagáis reps del caítigo , que por el Santo Tribunal 
i-pereciera el que la defendiera , y alfegurára por caldas 
querer, q coincidáis con el error de la ígleliaAnglica 

jia,ha4iendoos ] ue¿es de íi el juramento que ceneis he¬ 

cho a vuellro Rey,os obliga, ó no.: Es querer , que os 
abrogeis,coi»o ellos precedenabrogarle lapoceltad, y 
regalía vnicamente propia del Papn,para decidir ella 
duda.Es íblicitar feais infieie; «i la Rüligion,hiziedoos 
fautores de los He reges ayudándolos a la coulcrvacion 
de fu luregia,y exp on iendoos a que incurráis en la Ex- 

co* 
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comunión de Li Buíaln Ccen'a Domini, promulgada Paul.ad Rom. 
contra los que danayudaálosHereges. i,.verCz. -Q^i 

Y vltimamente,es pretender exponeros a que expe- R>teU jreiiític 

rime 
cion í 
d\Aizi\do:(^)Elqitc r _ . . _ 
de Li tkrra.rcfifted las Ordenaciones Divinas;y cjlos que af- né acquimiit. 
Jlrcfiftenfc toman por fus manos fu eterna condenación; con (49) 
que-poreita pacte en lo elpatüál,bien veis la uinguna L?S-' 
válidad que el coníejo os crae. 5°^** ■ 

. Amelgarais cambien, vueftra vida, vueftra hora, 

y vueílros bienes , . pues no ignoráis, hijos, que la del- h íc.dep.jb.iud. 
lealtad,e infidelidad a los Keyes, es crimen Lefia: Ma- (yo)’. 
ieítatis,como io eítablece el Derecho, (49) y como tal L?g. Quifqu is, 
tiene pena de la vida,perdida de bienes, y de Inumia. Cod.ad Lg. 

que paila también á los hijos,y los haze el Derecno in-, 11 ^ *l,wl • 
capaces de todo honor,y dignidad,y de todaherencia, £)¡¿^ le,T 
aun de.fu ivladre;afsi 1o diiponenlas Leyes. (fo) Y con ( 
tanto rigor, que eftase.ftablecen cambien , que no íolo Leg.c.tit. 1 b 
fea reo de muerte el desleal que fe íubleva,© ayuda a la p ire 2. 
fedicion/íinó cambien el que ha tenido voluntad , y (55) 

alecto de cometer efte delito , y ayudar a éb( ? 1) y no t,arrea aI,cS 

folo el une ha tenido voluntad,© alecto a exeetitarlo, fi. oVnríe^cónpe-. 
no es cambien los que labiendo los que lo lun querido rens<~ 

execucar,no los han de lacado , aunque no aya tenido 
efeéto la traición,© iedicion. Ais i lo diípone vna Ley Cornel. T¿c. 
de Partida (yz) Yafsilieutan los juriicon[iilcos,(y 5) lib.t. Hift. de 
que como al Herege ay obligació de denunciarlo, la Conjura t, ?.j. 

ay cambien de denunciar al craydpf, y icdicioímy no. ^ “* 
haziendolo,íéhaze rsodelamiíma culpa, y peneque ^lIoS fe'dl£¡Uj 
por elfo dixo Cornelio Tácito. (f4)que la íedicioneh apUd Integros 
los desleales,pafia a lerloen los fieles que la difsimúía. dlfsimulati® 
Y afsi vemos queSaül (* ?) reprehendió , por infie-fuit. 
les , y desleales a fu perfona,á los que no le avian ¿vi- (í5) 
fado de cierta deslealtad,que ¿1 preíumió (aunque va- Cib.i.Reg.c. 

m^nr^de David,y ioscaftigó con pena de muerte! •u,<B1.are COn> 
y'^dáotra tazón efTexto, fomo proOguelaHi^ ^ — 
ria, (y 6) que porque fe hiñeron cómplices en la del- n¿ eft,qiIi mihi 

lealtad de pavid,íabiendolo,y noaY.ieadofelo avifado. renuntiet. 
£ &H- 



(4$) 
Mirad (juanea es k' gravedad del delito,pues un grata 

Ibidem verl.8 es la pena. Y a e/le riefgo pretenden exponeros ... 
Et aíclCexem- Arriefgarais vltimamente,con vueílra alma,vuef- 
mifiarijs , qui j-ra yj da, vueltra honra , y vueílras haziendas■, la paz, . 
circu.iílaba.iC- y quietud vniverfal del Reyno;pues íidando crédito a 

rti^SteriS-'eitos errores que feos han enfeñado los figuierais, coo- 
citeSacerdotes perarais a la duración de ellas guerras, y a las ruinas, 
Domini, nam afsi Efpirituales,como corporaies,que della íe liguen.; 
mannseorum Cooperarais ala duración de ellas guerras, porque iu 
cum David ert, conliniiacion n0 depende de otra cola, que de nueílra 

fcientés, auóci Jeai[ad,¿déslealtad ; porque debeis tener entendido, 
Sr¡0n-hii°s,que ella guerra ya fe huvicra acabado ¿ y nos ha- 
núh;. * * liáramos muchos dias ha en paz gozándonos de nuei- 

tro benignífsimo Rey,y puedas enfu lugar todas las co 
fascino fuera por la deslealtad, que han conocido los 
contrarios en algunos de los Eípanoles. 

Como los tuviéramos dentro de cafa en Barcelo- 

na/ino fuera por los mifmos Naturales.? Podía tener 

cipe randas el Archiduque Carlos de polfeer vn palmo 
de tierra en Efpañá,íino le Jas dieran los mi Irnos deí- 
leales ?. Claro ella que no> porque el Archiduque no 
ignora,ni puede ignorar , que ni con la Armada que 
trae, ni con otra mas grueifa , ni con doblado numero 
de gente pudiera conquiílar vna pequeña parte de el 
Reyno,íino es ayudando los mifmos Naturales. Lue¬ 
go en nueílra mano ella el que la guerra fe acabe,y el 
Archiduque no nos turbe i pues no hallando abrigo 
en los Eípanoles , necesariamente fe avrá de retirar. 
Con que conocidamente, hijos, la deslealtad es caula 

de le perfeveraQCÍa,y porfía conque infiíte el enemigo 

en eíta guerra. 
Cooperarais á las ruynas, a fs i efp ir i tuales, como 

corporales que de ella guerra fe liguen , porque ha¬ 

blando de lo eíp i ritual , no dudáis que no^ ay guací í- 
mo para contar las olenfas de Dbos , queieiiguen.de 

fu porfiada duración. Y lt no recorredlas conmigo , y 
las vereis claras en los desleales, para el fomen to de 
fus traiciones, que perjuros, que mormuraciones , y 
qué maldades no fe experimentan ? -Sudas pobres, que 

con-! 



contribuyen,que blasfemias, qué reniegos, y que mal¬ 
diciones •? £a ios ¿oidadosque íirven , quantos robos, 
quancasdefefperaciones, viendo perderfe fus hazíen- 
das,y caías? Y quan cas maerees, y de ellas, quantas ea 
defgracia de Dios ? Hn los Templos por los enemigos 
'.de la Fe,t]uaruos d-Tacatos, qaanta - irreverencias , y( 
•quantos facrilegios? \ vltimamente, en los Lugares de 
que fe apoderan ellos , quancas violaciones lacrilegas, 
ya de la Claníura Keiigiola, ya de las doncellas resa- 
tadasyá délas cafadas honeltas,y ya de las viudasreco- 
gidas? 

Pues que dire en lo corporal? En los Lugares., que 
lamentos no ícoyen de las caladas que ven amentar- 
de fus maridos a la precita detenía de ei Reyuo ? En 
la viudas , que lagrimas de ver falir a fus hijos , ec* 
quien tenían fifocorro ? Enlos hijos, -que de [confue- 
los , y llantos, viendo le perecer , por Liaufencia de 
los padres? Y.ca e;lo:,q.¡e adicciones, y pona dever de- 
xan pereciendo ítis calas .perdidas fus hiziend.is, dete¬ 
nidas las labores , y que van con el riefgo de perder la 
vidu?Y en todos, que julios, turbaciones, é inquietu¬ 
des? Y quien caula todo ello ? La duración de la guer¬ 

ra : Con que ílcndo los desleales canil de ella , como 
hemos viíto, lo fon también de eíias ruynas elpiritua- 

-les-, y corporales que de ella fe liguen j y fe hazen en 
los ojos de Dios reos de todas ellas , fofire permitir fu 

Mageíladicomo permite,que ellos mifrnos las expeíi- 
m en ten cambien en íi. 

Pues aora,hijos,íi tantas ruynas , y tan ciertas fon 
las que fe liguen de la deslealcad , c infidelidad, alsi a 
los miírnos desleales en fu Alma , en fu vida , en fu 
honra , y en i.u hazienda,como al Reyno todo , en lo 
que acabáis de oir ; donde eílan, pregunto ,eílasyciii- 
daríes , que ellos indignos Minillros de Dios os han 
alíegarado , fe os iiguicran de vueílra deslealtad ? Ño 
veis. , quüdeípues deaver experimentado todas ellaa 

. ruynas en volotros mifrnos, aíslenlo eípiritual ^co¬ 

mo en lo corporal , os hallarais burlados ? Porque 
por fin, por mas que os digan , ¡Felipe, Qtúuto no p ae- 

Di 
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de. dexar de reynar, porque lo pufo Dios , lo mantiene 
Dios.y le ha de coníervar Dios; y quedarais perdidos, 
y perdidas vueftrascalaste hijos, fi íiguierais lo que os 

acón Tejan. 
Qué embaraza qne tenga á Gibraltar v ni tenga a 

Barcelona,ni que adelantara otras muchas Plazas, para 
la conquifea de vn Réyno como efte, que hulera harto 
en mantener lo que ganara. Porque entrarle en elco- 
razón del Keyno,efToes impolsible , por mas que os lo 
perTuadan.para facilitar vueftra perdición. Aunque Te 
de [poblara toda Inglaterra,no tema gente para efea con 
quilla, y poder guarnecer los Lugares que ganara. Y 
Lugares guarnecidos con Hereges , y governados por 

fus Cabos j no conocéis que no avia Dios de conicrvar- 
lós por mucho tiempo ? Pues íi aora permite feconíer- 
ven, no es porque fu Mageltad olvida elle fu Católico 
Reynó,como pienfaneftos-malos Miniílros, fino .por¬ 

que afsi conviene elle contratiempo , para afianzar mas 

la Corona a nueftro Católico Felipe Quinto; porque íi 
elfo fuera olvidarlo, dixeramos,que el Hcerno Padre avia 
olvidado a fu Flijo Santifsimo,porquepermitióquepor 

tanto tiempo prevaleciere contra fu Mageltad fu Pue- 
blo.Diriamos,que tenia olvidada'fu Igieíia, permiciea- 
do tantos Tyranos que la períiguieíien, y conílguieiien 
los triunfos que pretendian,en tantan fangre como do¬ 

ra marón en ios Martiressy permitiendo también tantas 
heregias,qiie la han pretendido infeftar ? No, hijos, en 
las máximas de Dios,no es eifo olvidar, ii no medios de 
que liempre fe ha valido fu Providencia para mas afian 
9ar,lo que quiere tenga fubiifteiicia ; y afsi no ay obra 

luya que no tenga elfo.; principiossy de las mifmas con¬ 
tradiciones, y opoíiciones, q íea nueftros ojos parecen 

Ti dorias,faca fu MageJtadioj mayores triunfos; y afsi 
para afianzar el nuevo Reynqde Chriíto, permitió que 
fueJe can combatido de la infidelidad de los J udio^ s y 
para mas afianzar la Igtelia q quería perpetuar, penm- 
tióei qae fueire tan perieguida, y que triunhnien ele los 
Chrlftrianos cantos tiranos , Tacando de etC03 unimos 
triunfos la mayor exaltación de la ig eíiu. 

Lúe- 
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Luego conocidamente pretenden' vueftra perdi- 
cion,efperanyandóós con que ha de reynar el Archidu¬ 
que ,, y que 05 ha de dar lo que ellos os ofrecen. Que os 
avia de dar ?.' No veis que es elfo engañaros comí) á ni¬ 
ños , pues quieren que perdáis lo quéteneis de cierto, 
coalas efpemnfas de lo aparente impoísible ? Efcad 
ciertos que nada os diera. Lo primero,po. que de quien 
menos fe fian los que fe ven entrón izados,depuefco otro, 
fon de aquellos que fueron tray dores al Dueño a quien 
negaron,porque íiempre fe temen el que hagan lo mil- 
mo con ell.osjy de quien mas cafo házen, y a quien de- 
fean contentar , es a los que fueron fiempre leales a fu 
primer Dueño,y á eftos premian ¡ y efta es la primera 
maxima de quien entra governando. Lo fegundo.porq 

quien os lo ofrece.no os moftrará ningún poder del Ar¬ 
chiduque para hazerlo,que eíías lbii lauta lúeas prome- 
fas luyas. Lo tercero , yvltimo, porque aunque oslo 
ofreciera el miímo Archiduque, como, ócon que os lo 
avia de cumplir?Juzgais,que avia ele quitar á ninguno 
el tittilo,oficiO,puefcó,dignidad,ó haaienda que tiene? 

Novéis que ello es vn engaño , y vna limpie za,a que 
pretenden deiscredito, para que ayudéis á fu trayeion? 

Mirad io que les ha dado a los de Barcelona. 
Lo que os traxera, hijos, el Archiduque , fueran 

, las preciilas contribuciones,para pagar al Inglés la infi¬ 

nita cofta que le tiene ella Armada, que logrado fu fin, 
necesariamente avia de fatisfacerio , y reiacirlo todo 

de fus VaSallos.Lo que os traxera el Archiduque * fue¬ 
ra la coniervacion de otra mas crecida , y mas conti¬ 
nuada guerra , laque necesariamente le avia de dar 
Francia,para réfeituir á nueftro Phelipe Quinto , que 
quanco mas cercena , y mas a nueítras puertas,avia de 
fer necellariamente mas porfiada.Hita es la eifempeion. 
de tributos que os traxera el Archiduque , y quc Pre~ 
tendón los desleales fus aliados hazeros creer. Con qué 
avia de mantener la guerra , y con qué avia de pagar 

los teforos que ella confumiendo la Armada , fi os ÍU 
brára de los tributos ? Y lino librara a todo el Reyno 
de ellos, como avia de futrir efte , «1 que librara álos 

Pueblos desleales? Ctr? 



4 ¿y 
3 Cerrad, hijos', los oy dos á eftosdifparatcs > y na 

üá<*áiscafG deeUós,yhuid, comodepcfie, de quien 
cales:propoílciones os apuntare , que aun en oirla? ay 
riefgomor lo delicada que es efta mateiia j porque en 
pinico de íidelidad,no ay parvidad d:materia i y ais!, 
mirad con quien habíais, y lo que habíais,porque ay 
muchos Ojosa ver, y muchos oydos á-oir ; y paradlas 
-cofas las paredes tienen oydos , y hállalospeníamien- 

« tos dedelaíeccion le'traslucen , y vuelan adonde, me- 
Erclcf.cap. to. no fe píenla. No es coníejo mío elle, hijos, lino del 
verf. 20. ínco £fpjr¡tu San tonque por el hclefialles nos dize: (57-) £» 
gitatione «ua tiipcnfamiento murmures delRey- , ni en el Jurero de nt 

q»*rto digas de el mal i por*»* /« Un del Cielo llevaran 
locubica» taiilm pM* Mas, llevar*a..fis. oydos lo queUs 
nemaledixeris dicho. „ r . . v . 
diviti ,qaia & Procurad también 1er fiempre los primeros a abo- 
aves Olí por-- m|n ir ios deslcales¿y á no diffeactr de los caftigos que 
tabunt ?ocemíen ellos fe hazan,acordandoo5 del leverifsimo caftigo 
*MuI habet qUC embibDios , como os dexo referido, áloslfrae- 

Sttocn- litas .porque murmuraron de los caitigos que fe avian 
liam. * ' hecho en vnos fe diciofos, qaitadoles la vida a catorce 

mil y fétecientos, porque tumultuaron ti Pueblo con fu 
murmuración.(?10Y os exponeis.al milmo riefgo,y.os 
podeis haz¡er íbfpechofos. ^ 

Procurad , de la mifma forma, huir de aquellos, 
que en tocando a materias de infidelidad, todo lo dei- 
precian,y toda les parece nada, y lo juzgan facilidad, 

/ 9 n q«c os haréis también Íbfpechofos; porque en ellas ma- 

jLarr*a allegó, terias, las foí péchalas fe deben tener por certezas; que 
é5.niim.9. por ello celebra-tanto vn Junfconfulto (f<?) aquella 

gran máxima que efcrivió el Autor de la vida del Du- 
- míe de Virón,diziendo: No conviene creer las cofas lige¬ 

ramente ; mas donde concurre la ¡alud del Eflado , las cofas 
! dvjtfas no deben fer rechazadas, ni depreciadas : debenfe 
convertir las opiniones en crédito , las fábulas en verdades, 

- ■ las apariencia■ en feguridad. La incndnlidaA de las cojas /«- 
• diferentes,no da na mas en intereffes del Eflado, por no creer 
5 fe adclant alar uyna , y fe favorece dlaconjuraaon : no. es 
• incredulidad fino infidelidad no creér ninguna coja, (Mando 

(rf) 
Num.cap.r6. 
ven-49. 



interv ¡ene/a faluá del'Principe , conviene creerlo toda f y 
cir a los mifmos , que refieren cofas que parecen vanas. , y 
que el tiempo def cubre por faifas j que es lo mi fino que 
en m enos palabras ha vía dichoQumto Curdo, (Óp)que 
quando fe traca de la fegnridad del Priucipe/qualquid 
ra fofpecha íe debe creer por certeza. Y íi acaló alguntí 

de voíótrosiehuvieredeicuydadoen algode ello , ó 
huViere tenido alguno otro excello , fáciles de enmen¬ 
darlo, moltrandoí é en íiis obras , y palabras fideíifsimo 
amante de fu Reyjcon que lo definiente todo, yqu¡;da 
defia forma afiegurado. 

Ellos confejos, hijos, fon como de quien os ama, 
y os tiene en fu corazón a todos, hilos., y no otras fon 
los que conviene que ligáis , manteniéndoos íiempre 
firmes en la fdelidad,que íiempreaveis conftancemen¬ 

te coníerva^lo. Mirad el exemplo que os da la Noble- 
za de elle Rey no en todas las Ciudades, y Lugares, en 
las demonítraciones que todas eilán haziendo , aísi de 
prevenciones para ia defenla de los Enemigos , como 
de Rogaiivas,Procefsiones, y Nav enarios, para apla- 

: car la Divina ] ulticia. Ello es lo que conviene que ha¬ 
gamos , mirando por nueftro crédito , mirando p'oi 

nueítra honra, mirando por nueílros bienes , mirando 

por nuellra Patria , mirando por nuellra Nación, mi¬ 
rando por nuellra quietud.y la del Reyno todo. Y ele¬ 
vando mas el motivo, mirando por nuellra Alma, mi¬ 
rando al juramento de fidelidad a nueítro Rey, que te¬ 
nemos hecho á Dios;mirando á la obligación de julli- 
cia, que por Derecho Natural , Divino, yPofsicivo 
tenemos áella obediencia, y lealtad a rmellro Phelipo 
Qu i n to,como a aiieílro Señor Natural ; mirando ala 
ge ¡ eral íuyna de tantas Almas,como con la ocalion de 
ella guerra perecen. 

Y mirando,vltimamente, por nuellra Religión, 
por nuellra Fe , por nueílros 1 emplos , por nueílras 
Imágenes , por nüeítros Sacrificios , y Pacramentos 
todo defpreciado , todo violado, y ajado, fino es quj 

tengamos ccrazon para ^ er á nueílros ojos executad* 

lo miírno en los que veneramos. Que fe enciende l0g 

Ca, 

fUo) 
r Quinto Cur¬ 
do,! ib. <>.de re- 
bus Alexand. 
cum de ialute 
Regis rime- 
tur ^crédulo* 
omr.es eííe, de* 
bere. 
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Ca-cholicos'EípaSóles abrir puerca á que nucftras Ciu¬ 
dades^ Lugares fe Vfan guarnecidas# governadaspor 
Hcreges,que ion ios vriicosSoldados que oy tiene Gi-, 

bralear, y Barcelona í Quando lia viilo el M ando te-* 
meríe ello en los Efpanoíes 1 Pues donde eíta nuelCia' 

Fe , que tal aviamos de permitir , aunque nos col talle 
la vida# derrainaífemos vna, y mil vezes nüeftra fan- 
gre,por el que la derramo toda para eítaSlecer la R.C-. 
ligion Chriítiana í No permitáis tal> Señor,no os obli¬ 
guen aefto nueftrasculpas. Abrid, Señor, los ojos a 

eftos vueftros iníi’delifsimos Miniftros, que tal atrevi¬ 
miento han tenido, para que conozcan , y lloren fu 
vérro antes que lo lloren donde no lo puedan reme¬ 
diar ; y dadles efpiritu, virtud, y fuerja a eitas pala¬ 

bras para que en todos hagati el efeólo que pre- 
",v cendo^para vueítra mayor honra, 

y gloriad que todo 
va dirigido. 

Sub corre&ione S. R. E. 


